
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2023-01234. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería al 

abogado Antonio José Gómez Rincón como apoderado de la sociedad GERMAN Y 

JUAN MANUEL PEÑA S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 10 de 31 de enero de 2024. 
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